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obligados los importadores al pago de 
dicho derecho según 1iqnidaci611. 

Comuníquese y pttblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

S. ESCOBAR. 

7532 

Reglamento Interior de la Academia 
Militar, dzdado en 26 de julio de 
1899. 

Creada la Academia l\tilitar, por De
creto Ejecutivo de 12 de junio último, 
y de ncuerdo con lo que <li;;poue el ar
tículo 41 del Capítulo XI, «Disposi
ciones Generales," se establece el si
guiente 

ltEGI.,AMENTO INTERIOR 

CAPÍTULO H 

Del Di, eclor 

Art. único. hl Director recibirá 
las novedades que le comuniquen el 
Subdirector, 6 los Profesores cuando 
las ciréunstancias así lo requieran pa
ra disponer lo que sea del caso con 
relacipn á aquellas que sean privati
va! del régimen interior del Instituto, 
y elevar á conocimiento de la Coman
dancia d~ Armas del Distrito Federal, 
6 del Ministerio de Guerra y Marina, 
según se refieran al servicio 6 á la 
parte científica, las que por su índole 
deban ser conocidas por sus superiores. 

CA.PÍTULO III 

Del Sttbdirector 

Art. 1° El Subdirector recibirá las 
novedades que le comuniquen lo.s Pro

' fesores, las cuales elevará á conoci-
Organización j miento del Director. 

Art. U111co. Con los alumnos que Art. 2 · Formará mensualmente las 
componen la Academia Militar, se or- listas de revista, los estados de efec
ganizarán dos Compañías con la si- tos, muebles, instrumentos, libros, ar
guiente dotación : mas, equipo y movimiento de fondos 

que posea la. Academia ; de todo lo 
Primera Compañía cual pasará copia á la Comandancia 

e ·tá 1 de Armas del Distrito. ap1 n .. 
Teniente . . 1 Art. 39 Llevará la contabilidad de 
Alférez. . . , 2 la Academia en un libro que se deno-
Sargento 1 ~ . 1 _ minará de «Caja.• 

Id 29. 
Cabos 

Id 
1º • 

2". 

Soldados .. 

. . 
Segunda Compañía 

Capitán. 
Teniente ..• 
Alféreces .. 
Sargento I" . 

Id 2". 

Cabos 1°. 

Id 2·· . 

Soldados . 

Total. 

3 CAPÍTULO IV 

4 Del Prefesor Instructor 

! Art. 1° El Profesor Instructor ten-
3 54 ! drá á su cargo el servicio mecánico y 
-- de armas de las dos Compañías, de 

acuerdo con la atribución 38, artículo 
4<?, Capít.ulo IV, del Decreto que crea 
esta Academia. 

I 

I 

2 

1 

3 
4 
4 

38 54 

108 

Art. 20 Recibirá de los Instructo
res los partes verbales de todas las no
vedades que ocurran en el servicio 
mecánico y de armas de infantería, 
para trasladarlos al Subdirector. 

Art. 3<? Autorizará á los alumnos 
que se dediquen á las armas de caba
llería y artillería para concurrir á los 
ejercicios prácticos de dichas armas, 

TOMO xxn-73 
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cuando los re~pectivos Profesores así 
lo soliciten. 

alguno de los Profesores 6 ausencia, 
tendrá el carácter que por su come
tido le corresponde. 

CAPÍTULO VII 

Art. 4? Cuidará de que todos los 
alumnos asistan con la debida puntua
lidad, tanto á los ejercicios prácticos 
como á las clases teóricas, para lo cual Dd Ay11da11te 
hará pasar lista dos veces por día, á la 
hora de abrirse los trabajos en la ma- Art. I ~ El Ayudante será el 6rga
ñana y después de medio día ; dando no legal para trasmitir las órdenes del 
parte por escrito al Subdirector, de los Cuetpo. 
alumüos que no estuvieren pres~utes, 1 Art. 20 Para lo relativo al cum
de cuya~ faltas quedará co11sta11c1~ en ' plimiento de sus deberes, de acuerdo 
el Reg1str~ que .a_l efecto llevara el I con el artículo 7° capítulo XII del Re
Ayudante Secretario. \ glamento orgánico, tendrá á sus ór-

Art. 5~ Pasará á los alumnos, siem- 1 denes al portero. 
pre que así se le ordene, 6 cuando él \ A rt. 3<? Llevará con esmero los Ji
lo crea conveniente, revista de poli- bros "Borrador de Caja,» de «Personal,• 
cía, así como ele armas y equipo. ! de «Ordenes,,, de «Material,» •Copia

CAPÍTULO V 

De los profesores 
Art. I: Los Profeso res dcsem peiia

rím las cJa,,es que se les encomiende, y 
serán respousables del orden y disci
plina que deben reinar en las mismas. 

Art. 2 1 Deberán hacer pasar lista 
por el Instructor auxiliar correspon
diente, antes ele comenzarse cada clase 
6 ejercicio práctico, dando parte por 
escrito al Subrlirector, de las faltas 
que hubiere y de las cuales quedará 
constancia en el Registro que llevará 
el Aywla11te Secretario. 

Art. 3° No podrán emplear á los 
Instructores, sus auxiliares, eu aque
llas materias que por el Horario les 
estén á ellos encomendadas especial
mente. 

C.\l'Í'fULO VI 

De /os Instructores 

Art. I ~ Ca<la Instructor asistir:i á 
las clases y ejercicios con el Profesor 
que se le señale por el Horario, tenien
do el deber ele pasar lista á los alum• 
nos que le estén subordinados, antes 
de la clase ó el ejercicio que haya de 
tener lugar. 

Art. 29 El Instructor que tenga 
que ser habilitado como Profesor, ya 
por falta <le personal, e11fcrmedad de 

' dor,» «Histórico,11 de «Promesas• y de 
: «Actas.,, · • 

Art .. 4<? . Recibirá del Habilitado de 
la Comandancia de Armas, las racio
nes correspondientes, al personal de la 
Academia, las cuales distribuirá á la 
1-.ora y forma que le i;eñale el Horario. 

Art. 5º Cuidará de que todos )os 
gastos que se hagan estén justifica
dos con sus correspondientes compro
bantes. 

Art. 6° Estará á su cargo la for
mación del catálogo de la Biblioteca y 
Museo de la Academia. 

OAPÍ'fULO VIII 

De los alumnos 

Art. rº Los principales deberes de 
los alumnos son : 

Iº La más absoluta subordinación, 
obediencia y respeto al personal do
cente de la Academia y á aquéllos de 
sus compañeros que sean distinguidos 
con los grados de Oficiales 6 Clases 
transitorios, á que se refiere el inciso 
13, artículo 2°, Capítulo II, del Re
glamento orgánico. 

2~ Consagración absoluta á la pro
fesión que han elegido volun_taria
men te. 

3~ Convencimiento íntimo de que 
contraen el deber de sacrificar su exis-
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tencia y tranquilidad, siempre que 
servicio así lo requiera. 

el días y prh·ación de graclo á los que 
sean clases ú oficiales. 

49 Obligación sagrada de conser
var á toda costa el honor y la repu
tación de la corporación á que per
tenecen, con su pundonoroso compor
tamiento, acreditada suficiencia, mo
tlales decorosos y conducta acriso
lada. 

5º Ser atentos, 110 usar bromas ni 
juegos de mano entre sí, ni pretender 
preponderar sobre sus iguales. 

Art. 2ó Al recibir el uniforme, las 
armas y el equipo, que se les desti
nen, firmarán uu recibo de dichos ob
jetos. 

Art. 39 Asistir uniformados tanto 
á las clases teóricas, como á las prác
.ticas, prohibiéndoseles termitrnntemen
te toda prenda que 110 pertenezca al 
uniforme ; y no pudiendo vestir de pai
sano sin previo permiso de la Di
rección. 

CAPÍTULO IX 

~ De las penas 

Art. 1~ Las correcciones y castigos 
que haya de imponerse á los alumnos 
serán proporcionales á las faltas que 
cometieren, según que éstas sean li
geras omisiones por inadvertencia 6 
sin premeditación, en cuyo caso serán 
conceptuadas como leves, y corregidas 
ele acuerdo con la naturaleza de ellas, 
con los dos primeros grados de casli
go que se citan más adelante, 6 bien 
que se trate de faltas de respeto ú obe
diencia á sus superiores, resist<:!ncia ó 
protesta aunque sea tácita, á lo que 
se les hubiere mandado, las cuales se 
calificarán como graves, castigándose 
también en relación con la magnitud 
de ellas, con los ~!timos tres grados. 

Pnºmer grado. Arresto en el inte
rior de la Academia por un clía. 

Quinto [[mdo. Arresto en el enarto 
de corrección por quince días, y exp'ul
si6n <le la Academia, previos los re
quisitos legales. 

Art. 2-> Los Instructores están au
torizados ·para imponer el primer gra
do de las penas ; los Profesores para 
imponer hasta el segundo ; y el Sub
director ticfle la misma facultad que 
los Profesores cuando proceda con el 
carácter que inviste; pero cuando se 
encuentre desempeñando las funciones 
ele Director,· está facultado, lo mi:,mo 
que éste, para aplicar la pena mayor 
establecida ; siendo ele advertir que en 
los casos de que la falta cometida ame
rite nn castigo superior al máximun 
de la autorización que tenga el funcio
nario que conozca inmediatamente de 
la falta, ésta debe ser elevada por el 
órgano re¡{nlar á conocimiento de quien 
pueda imponer el castigo merecido; 
debiendo en tonos los casos darse el 
parte inmediato de las penas que se 
impongan, para que éstas sean siem
pre conocidas de la Dirección sin pér
dida de tiempo. 

Art. 3 Para pri11aci611 <le los gra· 
dos transitorios que posean los almn
no,;, se seguirá una información por 
la Dirección, y terminada que sea, de
berán reunirse el Director y persoual 
docente de la Academia para resolver 
la culpahilidad ú inculpabilidad del 
alumno; dt! todo lo cual se levanta
rá un acta. Igual procedimiento se 
seguirá cuando haya de proponerse al 
Ministerio de Guerra y .\farina la ex
pulsión de algún alumno, de acuerdo 
con el inciso sJ, Artícnlo 2 °, Capítulo 
II. En el primer caso, si fuere decla
rada la culpabilidad, se enviará una 
certificación de lo actuado, con el re
sultado de la pena, al Ministro de Gue
rra y Mari na. 

Segundo grado. Arresto en el in-
terior de la Ácademia por dos días. Art. 4" Todos los hechos que r.o 

tuvieren el carácter de faltas acaclé
Tercer l{rado. Anest? en e! enarto . micas sino el de delitos militares pe-

de correcc16n por tres á cmco d1as. j nados especialmente en el Código Mi-
Cuarto grado. Arresto en la clase . litar, se ca5tigarán conforme á lo que 

y en el cuarto de corrección por diez ! se previene en él. 
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Art. 5° Todos los alumnos casti
gados deberán asistir á las clases á 
menos que estén sujetos á procedimien
tos judiciales. 

CAPÍTULO X 

De la Junta Conmltiva 

Art. 19 La Junta Consultiva se 
compondrá del Director, Subdirector 
y Profesores de la Academia. 

Art. 2° Uno de los Profésores de
sempeñará las funciones de Secre
tario. 

Art. 3': Son atribuciones de la_¡ 
Junta Consultiva: 

ricas que se den eu el local de la 
Academia. 

Art. 3° . Las materias comprendi
das para los estudios teóricos y prác
ticos, tanto del primer año como del 
segundo, se distribuil'án por semestres 
en la forma que oportunamente se fi. 
jará en el Horario de la Academia. 

Art. 49 Para la práctica de los ser
vicios de guarnición y campaña, cuan
do deban hacerse, · se prevendrán la 
hora y forma eu la orden de la Aca
demia. 

CAPÍTULO XII 

Del Portero 
1ª Vigilar la buena marcha del 1 

Instituto. Art. l" Serán deberes del Portero: 

2~ Resolver las mejoras que crea 1· Abrir el local de la Academia 
convenientes, propuestas por cualquie- media hora antes de 1::t señalada por 
ra de sus miembros, para elevarlas al el Horario de la misma. 
Ministro de Guerra y Marina. 2·· Asear los salones y demás de-

3~ Conservar el sistema de eslu- pendencias del edificio. 
dios de la Academia Militar al nivel 3~ Estar á las órdenes del Direc
de los adelantos que se hacen conti- tor, Subdirector y Ayudante Secreta
uuameute en las Ciencias Militares. río de la Academia, para d~empeñar 

4• Dar su dictamen en todas las con eficacia todas las comisiones que 
consultas científicas que se le hagan se le confíen. 
con respecto á la Academia. Art. 2 ~ Será respetuoso y subordi-

Art. 4° La Junta Consultiva se reu- nado con los Profesores, Instructores 
nirá siempre que lo disponga el Direc- y alumnos de la Academia, y usará 
tor, correspondiendo á éste presidir, con todos ellos de buenas maneras. 
abrir y cerrar las sesiones, fijar la or- ¡ ~ 1.4 PÍTUI .o XIII 
den del día y dirigir el debate. '-' •"- · 

Art. 5° Las deliberaciones se deci
dirán por mayoría absoluta de votos, 
y cualquier vocal podrá salvar el suyo, 
haciéndolo constar en el acta, expre
sando en documento separado, auto
rizado con su firma, las razones en 
que se funda. 

CAPÍTUL') XI 

Dúlribuciún del tiempo 

Art 1'.' La Academia se abrirá dia
riamente de 7 á II a. m. y de 2 á 
6p. 111. 

Art. 2° Para los ejercicios prácti
cos de ]as diferentes armas, se habi-
1 i tarán las horas frescas del día ; dc
jámlose las demás para las clases teó-

Disposiciones generales 

Art. 1 ° En los casos de falta de 
algún Profesor, á causa de enfermedad 
ó licencia ter.1poral 1 el Director desig
nará, de acuerdo con el Subdirector, 
cuál de los miembros d6l personal do
cente deba desempeñar las asignatu
ras que á dicho Profesor correspondan, 
conforme al Horario establecido, siem
pre que esa falta no pase de seis días, 
pues al exceder de este lapso de tiem
po la designación que al efecto se ka· 
ga, debe ser sometida á la cousicleración 
del Ministro de Guerra y Marina. 

Art. 2 ~ Así los miembros del per
sonal docente, como los alumnos, de
berán a~istir con toda puntualidad, 
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tan to á las clases y ejercicios como á 
los actos á que se les ordene concu
rrir, debiendo presentar al Director las 
razones que justifiquen su inasisten
cia, cuando por algún motivo así su
ceda. 

II, del Reglamento orgánico, tendrán 
en todo aquello qne no colidn con este 
Reglamento ni con el orgánico de la 
Academia las mismas atribuciones que 
el Código Militar confiere á las Clases 
y Oficiales de igual graduación en ser
vicio activo. Art. 3~ Siendo los miembros del 

personal docente los llamados á dar Art. ro. En los actos del servicio 
el buen ejemplo con la corrección de todos los miembros de la Academia 
su conducta, es en ellos imperdo- están obligados á permanecer unifor
nable cualquier falta en ese sentido. formados, sin que les sea permitido 

Art. 4:" Todo superior está en el prenda alguua que uo esté autorizada 
deber de no permitir que sus iuferio- por el Reglamento de Uniformes, que 
res murmuren contra las órdenes que se halle en vigencia. 
se les haya dado ó contra algún asun- Art. 1 r. Siendo el Horario parte 
to relativo al servicio; como tampoco integrante ele este Reglamento, será 
que manifiesten tibieza ó desagrado en elaborado en las mismas condiciones á 
el servicio; estando obli ~ados, llega- · que se refiere el artículo 41, Capítulo 
do el caso, á dar parte á quien corres- XI, del Dc!creto Reglamentario, y so
ponda. metido á consideración del Ministerio 

Art. 5~ Las peticiones de licencia de Guerra y Marina. 
temporal deberán hacerse al· Ministe- Art. 12. 'ranto las reformas que 
rio de Guerra r Marina, por 6rga~o d_e hayan de hacérsele á este Regla.mento 
la Comandancia de Anuas del D1~tn- como al Horario de la Academia, St!· 

to ; pudiendo el Director con~eder ' rán propu~stos al Ministerio _de Gue
aquellas que no excedan de tres dtas y rra y Marina para su aprobación 6 re-
que á sujuicio fueren razonables. forma. · 

Art. 6~ Los superiores que fuera Caracas : 25 de julio de 1899. 
de la Academia y de los actos del ser
vicio encontraren á inferiores faltando 1 

á la corrección que en todos sus actos 
debe haber, están obligados á parti
ciparle, á quien corresponda, después 
de haber tomado las providencias que 
las circunstancias y el bueu juicio acon
sejan. 

Art. 7? Siendo la disciplina indis
pensable al buen servicio en todo cuer
po militar, es necesario que el t~ato 
eutre inferiores y superiores sea siem
pre respetuoso y comedido ; debien
do igualmente entre los que tienen 
igual gerarquia, guardarse las mayores 
consideraciones. 

Art. 8; Los ejercicios prácticos ten
drán que ser ajustados en un todo á los 
tratados que se adopten para las clases 
teóricas. 

Art. 9.º Los alumnos á quienes se 
concedan los grados de Clases y Oficia
les de carácter transitorio á que se re
fiere el inciso 13, artículo 2°, Capítulo 

El Director, 
Baldomero Jl,fe11éndez. 

Ministerio de Guerr11 y Marina.-Di
rección de Guerra. -Caracas : 26 de 
julio de 1899.-89«:' y 41~ 
Se aprueba el Reglamento que pre

cede. 

El Ministro, 

AQUILINO JU ARES. 

7533 
Carta de nacionalidad expedida al se

ñor Carlos Marchena, el 28 de julio 
de .1899. 

EI. PRF.SIDENTE CONS'l'ITUCIONAL 
DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los .¡ue la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Carlos Marchena, natural 
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